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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022).  
 

Radicación:   1100131030232021 00054 00 
 
De acuerdo al informe secretarial y solicitudes allegadas por los extremos de la litis (ubis. 65/69), 

se dispone: 

 

PRIMERO: Con base en las respuestas de banco Davivienda, secretaría ofície a fiduciaria 

Davivienda (ver ubic 441) para que en el menor tiempo posible remita los extractos del fondo 

común ordinario 0607005300174717 desde octubre de 2018 hasta diciembre de 2019, 

reportado a nombre del señor Antonio Mauricio Dimas Casallas. 

 

SEGUNDO: A su vez, atendiendo lo pedido por DATACREDITO EXPERIAN, en su comunicado 

28530892 de octubre 05 de 2021, se ordena oficiar a dicha entidad en los términos del oficio 

1407 de septiembre 10 de 2021, incluyendo como adicional el auto de agosto 11 de 2021 y 

contestación de demanda vistos a posiciones 31 y 13 de la encuadernación. 

 

TERCERO: Por último, por secretaria ofíciese a TRANSUNION – CIFIN requiriéndole para que 

informe sobre la gestión dada al oficio 1408 de septiembre 10de 2021 allí radicado. 

 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Se niega la solicitud de desistimiento de la demanda que allega la señora ALBA LUCILA 

NOVOA DE CHALA, como quiera que no cumple con las exigencias del inciso 4 del artículo 

314 del código General del Proceso. 

 

Por otra parte, se insta a la interesada para que actúe dentro del asunto por intermedio de su 

apoderada legalmente reconocida, pues, téngase en cuenta que dentro del asunto únicamente 

se podrá actuar por intermedio de profesional en derecho o en su defecto acreditar la calidad 

de abogado, so pena de no ser escuchada. 

  

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
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Conforme la documental vista a posiciones 9/33, se dispone: 
 
PRIMERO: En atención a la documental aportada por el apoderado de la parte actora vista a 
posiciones 10 a 13, se le recuerda que el decreto 806 de 2020, ahora ley 2213 de junio 13 de 
2022 es claro en prever que tendrá aplicación para las notificaciones que se realicen utilizando 
las tecnologías de la información y las comunicaciones, cuando se remita a quien debe 
comparecer a juicio a través del medio virtual, es decir, utilizando un correo electrónico, 
Facebook, link u otros del convocado, situación que aquí no ocurre, pues como indica, remitió 
la documental a la dirección física, razón por la que no se pueden tener notificados JEISON 

NADRES MATEUS CHAVES y ANDRES FELIPE GUEVARA ROJAS bajo dicho precepto 
normativo. 
 
Por tanto, deberá proceder con estrictez a lo preceptuado en los artículos 291 y 292 del código 
General del Proceso o en su defecto como lo prevé el artículo 8º de la mentada ley. 
 
SEGUNDO: Por otra parte, para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que el 
demandado ANDRES FELIPE GUEVARA ROJAS se encuentra notificado de manera personal, 
tal como consta en acta impresa por este despacho vista a posición 9 de la encuadernación. 
 
TERCERO: Se reconoce personería al profesional en derecho PABLO ALFONSO LOPEZ 

PARRA, como apoderado de ANDRES FELIPE GUEVARA ROJAS, quien, contestó la demanda 
oponiéndose a las pretensiones, objetando el juramento estimatorio y formulando llamado en 
garantía y excepciones de mérito, ultimas de las que se surtió traslado bajo los apremios del 
decreto 806 de junio 4 de 2020, traslado del que la parte actora hizo uso en tiempo. 
 

Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que el llamamiento en garantía se tramitará 
en cuaderno independiente. 
 
De la objeción al juramento estimatorio allegada por el ciudadano Guevara Rojas, se corre 
traslado a los extremos de la litis por cinco días. Inciso 2º art. 206 del C.G.P.  

 
CUARTO: Obren en autos, poder, solicitud de llamamiento en garantía, objeción al juramento, 
excepciones previas y de mérito que allega la empresa de transportes NUEVO TAXI MÍO S.A, 

la que aún no se encuentra vinculada en la litis, las que se ponen en conocimiento del extremo 
actor para los fines legales pertinentes. (art. 93 idem). 

  

NOTIFIQUESE, 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

Juez. 
(3) 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 760e5e5370a51ee9cc8200f028a13171df90c1d05a977e50f18f666c3bfb2c16

Documento generado en 28/06/2022 05:51:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

              
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación:   1100131030232021 00445 00 
 

Reunidas las exigencias de los artículos 65 y 82 del código General del proceso y la ley 2213 

de junio 13 de 2022, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formula el apoderado de ANDRES FELIPE 

GUEVARA ROJAS a SEGUROS DEL ESTADO S.A 

 

SEGUNDO: Notificar este proveído a la llamada en garantía, en los términos previstos en los 

artículos 291, 292 y/o ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Se INADMITE la anterior REFORMA DE DEMANDA, para que dentro del término de cinco 

días de conformidad a lo normado en los artículos 82 a 93 del código General del Proceso en 

consonancia con lo dispuesto en la ley 2213 de junio 13 de 2022, so pena de rechazo, se 

subsane así:  

 

PRIMERO: Alléguense debidamente integrado en un solo escrito, la reforma de demanda 

conforme los requisitos y presupuestos de la demanda inicial. (núm 3. art 93 ejusem – faltan acápites 

de pruebas y acreditarse los anexos adicionales si a ello hay lugar – rep legal -, medidas cautelares, 

fundamentos de derecho y juramento estimatorio) 

 

Contra este auto, no procede recurso alguno (inciso 3º del artículo 90 del C.G del P). 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Conforme la documental vista a posiciones 13/26, se dispone: 

 

PRIMERO: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la demandada CLINICA 

DEL OCCIDENTE SA, se encuentra notificada bajo los apremios del artículo 8º del decreto 

legislativo 806 de junio 4 de 2020. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería a la abogada CLAUDIA LUCIA SEGURA ACEVEDO, como 

apoderada de la clínica demandada en los términos y para los fines del poder conferido, quien, 

contestó la demanda, se opuso a las pretensiones, formuló llamado en garantía, excepciones 

de mérito y objetó el juramento estimatorio; llamado en garantía que se tramitará en cuaderno 

independiente. 

 

Téngase en cuenta que el traslado de las excepciones propuestas por la demandada, se surtió 

bajo los apremios del artículo 370 de nuestra normativa procesal civil, traslado del que la parte 

demandante hizo  uso en tiempo. 

 

De la objeción al juramento estimatorio allegada por la CLINICA DEL OCCIDENTE SA, se corre 

traslado a los extremos de la litis por el término de cinco (5) días. Inciso 2º art. 206 del C.G.P.  

 

TERCERO: Por último, se conmina a los extremos en litis, para que en adelante den estricto 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 3º de la ley 2213 de 2022, en sentido 
enviar a su contraparte a través del medio que consideren pertinente y conducente un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, junto con copia 
incorporada al mensaje enviado a este despacho judicial, lo anterior, a efecto de evitar 
futuras peticiones de esta índole. 
  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Por encontrar reunidos los presupuestos a que se contraen los artículos 65 y 82 del código 

General del proceso y la ley 2213 de junio 13 de 2022, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía que formula la apoderada de CLINICA DEL 

OCCIDENTE SA a SEGUROS DEL ESTADO SA. 

 

SEGUNDO: Notificar este proveído a la llamada en garantía, en los términos previstos en los 

artículos 291, 292 y/o ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 

Firmado Por:

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 34f96c9fd8c6ed0c335710f1b310595eff0171da1e2ccc84acae7171f4bcc371

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 28/06/2022 05:48:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



YARA. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co 

Bogotá D.C., junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2022). 
 

Radicación:   1100131030232022 00139 00 
 

En atención al escrito que antecede y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 286 del 

código General del Proceso, se corrige el numeral 1.11 del auto que en mayo 23 de 2022, libró 

mandamiento de pago, en el sentido de indicar que los intereses de pazo causados serán por 

$ 24´199.394,56 y no como allí se indicó. 

 

En el mismo sentido, se precisa que la fecha de pago de cada cuota era el día 5 de cada mes 

y por ende, la exigibilidad para efectos de causación de los intereses moratorios sobre tales 

cuotas desde septiembre 5 de 2021 hasta abril 5 de 2022, corre a partir del día 6 de cada uno 

de esos meses.  

Por improcedente no se accede a lo solicitado en torno a que sean liquidadas los intereses de 

todas las cuotas desde septiembre 5 de 2021, dado que las cuotas enumeradas como 1.3 a 

1.9 son de fechas posteriores a la pretendida. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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Reunidos los requisitos formales del Art. 82 y SS del código General del Proceso, y de 

conformidad con el Art. 368 Ibídem, se dispone: 

 

ADMITIR la demanda declarativa de simulación que CARLOS CARDENIO, LUIS ALFONSO y 

WILLIAM ANTONIO ROMERO ALMECIGA instauran contra YOHANA PATRICIA FLOREZ 

ROMERO, MARIA DEL PILAR y MARTHA CECILIA ROMERO ALMECIGA y herederos 

indeterminados de ADELA ALMECIGA DE ROMERO (qepd), la que se tramitará por el 

procedimiento verbal. 

De ella y sus anexos se ordena correr traslado a los demandados por veinte días, para que la 

contesten. Notifíqueseles este proveído en forma personal o tal como lo establece el art. 292 

del C.G. del P y/o conforme lo dispone la ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

Previo a resolver sobre el decreto de las medidas cautelares solicitadas, conforme lo  prevé el 

numeral  2 del  artículo  590  del  CGP, préstese caución por suma equivalente al 20% del 

valor estimado de las pretensiones. 

 

Bastantéesele al profesional en derecho LUIS ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ, en su 

condición de apoderado de los actores, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 
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